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RESOLUCION de la Dalegaci(m Provincial de Ovle
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalació1t eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 29.044, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de .Hidroeléctrica. del Cantábrico, S. A..... con domicilio en
Oviado. plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad publica a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Ampliación de la subestación de La Maruca, Avilés, corres~

pondiemIo seis campos de salida de líneas a 132 KV., seis sali
das de líneas a 20 KV. e instalaciones generales correspondien
tes de mando, control. protección y auxiliares.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de lB de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley dL'
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad. pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capI
tule IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de octubre de 1971. - El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de IndustrIa,
Ambrosio Rodríguez Báutista,-3.887-B.

RESOLUC10N de la Delegación Provincia de Ovie
do por la que se a.utoríza y declara la utílidad
púbUca en concreto de la instalación eléctl ica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.888, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ..Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.~. con- domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso dé la instalación eléctrica, cuyas carac~
terístícas técnicas principales son las siguientes:

Modificación líneas aéreas Naranco--Lugones y túnel de Pan
do-Pumarín, en el tramo Corredorla-Fitoría, por paso a 20 KV.;
apoyos metálicos, conductor cable aluminio-acero LA 145. Lon
gitud total reformada, 2.309 metros.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuestc
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966',
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley ti",
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Esta~
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la. Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada,
Declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación al titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, ~ de octubre de 1971. - El Delegado provincial,
por delegacIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria
Ambrosio Rodríguez Bautista.-3.882-B. '

RESOLUCION de la Delegación Provincia,l de' Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CumPlidos. los trÁmites reglamentarios en el expediente nú··
mero 29.336, mcoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ...Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.,., con domicilio en
OvI.edo, plaza; .de la Ges~, 1, solicitando autorización y decla
raCI?n de utIlIdad públIca a los efectos de la imposición dt:l
sel'V1dumbre ~e paso de la instalación eléctrica, cuyas carac·
terísUcas técmcas principales son las siguientes:'

Centro de transfonnaci6n tipo interior de 400 KVA, 20/0380
kilovoltios, en la calle H-5, Nuevo Gijón, Gijón. ' ,

Esta Delegaci6n Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensíón de 28 de noviembre de 196B, Reglamento de Esta
ciones Tnt.llsformadoras y Centrales de 23 <le febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de- febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecllción de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 26 de octubre de 1971. - El Delegado provincial,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Ambrosio Rodríguez Bautista.-3.880-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que S8 a.utoriza y declara la utilida.d
pública en concreto de la imltalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 29.380, incoado en esta: Delegación Provincial a instancia
de ",HidroeléCtrica del Cantábrko, S. A.,., con domicilio en
Oviado. plaza.' de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla~

ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas priw;ipales son las siguientes:

Línea Q'érea, trifásica, a 20 KV., desde la subestación de'
Cornelbma (término municipal de Salas) hasta la subestación
de La Manadera. en Grado. Longitud, 9.400 metros. Conductor
cable aJuminjo~acero LA - 80. Apoyos metálicos galvanizados.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011.966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglame,nto de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de' febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica· solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidúmbre de paso en las condiciones,
alcance y' limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado. por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecudón da la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 27 de octubre de 1971. - El Delegado provincial,
por d(:.}egación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Ambrosio Rodrigu0z Bautista,-3.881-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eledrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nÚ~

mero 28.542, incoado en esta Delegacion Provincial a instancia 
de ..Hidroeléctrica dei Cantábrico, S. A.,., con domicilio en
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad publica a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la jnstalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas pnncípales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. en la zona urbana de .candás,
ontre los centros de transformación de la plaza del GeneraH+
sima y Puerto, con entrada y salida en el centro de transfor+
mación Hotel. Conductor PIe 12/20 KV., de 3 X 25 milímetros
cuadrados. Longitud, 468 metroS.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d~ octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, Reglamento de Esta
ciones Transformadora.s y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación elBctrica solicitada.
Declarar la utilidad publica. de la - misma a los efectos de

la imposición de la s"rvidumbre de paso en .las condiciones,
alcance y límitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1986.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titula.r
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tu~o IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo,4 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Ambrosio Rodríguez Bautista.-3.872·-B.


